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NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CIFP DE LORCA 

 
 

 El respeto mutuo será la norma básica para la vida en convivencia de todos 
los componentes del Centro, tanto dentro como fuera de éste. 

 

Son normas que establecen el régimen interno del centro, donde se concretan. 

 Toda la Comunidad Educativa está obligada a contribuir para que se cumplan estas 

normas de convivencia y todas las que figuran en el Plan de Convivencia y 

Reglamento de Régimen Interior. 

      6.1. Derechos y deberes de los alumnos y profesores 

Artículo 14. Derechos de los alumnos 

Todos los alumnos disfrutarán de los derechos básicos recogidos en el artículo 6.3 de 

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, sin más distinciones que las derivadas de su 

edad y del nivel que estén cursando, conforme a las normas de convivencia y 

conducta establecidas por el centro. Los centros favorecerán igualmente el ejercicio 

del derecho de asociación de los alumnos y facilitarán el derecho de reunión de los 

mismos reconocidos por los artículos 7 y 8 de la citada ley. 

2. Cuando no se respeten los derechos de los alumnos o cuando cualquier miembro de 

la comunidad educativa impida el efectivo ejercicio de los mismos y, sin perjuicio de la 

aplicación de los mecanismos de reacción que frente a su vulneración arbitra el 

presente decreto, el director adoptará las medidas que procedan conforme a lo 

dispuesto en la legislación vigente, previa audiencia de los interesados y consulta, en 

su caso, a otros órganos del centro, dando posterior comunicación al consejo escolar. 

Artículo 15. Deberes de los alumnos 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

son deberes básicos de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 

b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias. 

c) Seguir las directrices del profesorado. 

d) Asistir a clase con puntualidad. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros 

a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 
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f)  Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

g) Respetar las normas de organización, de conducta y convivencia del centro 

educativo. 

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 

didácticos. 

2. Todos los alumnos están obligados a respetar al profesor en el ejercicio de sus 

funciones, a respetar su autoridad, a cumplir las normas y seguir las pautas 

establecidas por el profesor para hacer posible la organización del aula, el trabajo 

sistemático y la mejora del rendimiento 

Artículo 16. Derechos del profesor en el ejercicio de la función docente 

1. Todos los docentes de la Región de Murcia gozarán de los derechos que les atribuye 

el artículo 4 de la Ley 1/2013, de 15 de febrero, de Autoridad Docente de la Región 

de Murcia, en el desempeño de sus funciones. Son las siguientes: 

a) Gozar del respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, los 

padres o representantes legales y demás miembros de la comunidad educativa.  

b) Desarrollar su tarea en un clima de orden, disciplina y convivencia que facilite el 

ejercicio de su labor docente, en el que sean respetados sus derechos y los del 

alumnado.  

c) Contar con la colaboración de los padres o representantes legales para el 

cumplimiento de las normas de convivencia y para el reconocimiento de su 

autoridad.  

d) Tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces en el marco de las normas 

de convivencia del centro, que le permitan mantener el ambiente adecuado 

tanto en las actividades lectivas como en el resto de actividades 

complementarias o extraescolares que se desarrollan por parte de los centros, 

así como para investigar los hechos que lo perturben.  

e) Disfrutar de la adecuada protección jurídica en el desarrollo de sus funciones 

docentes.  

f) Obtener apoyo por parte de la Administración educativa, que impulsará 

actuaciones para la dignificación social de la función docente y velará para que 

el docente reciba el trato, la consideración y el respeto que merece la labor que 

desempeña. Para ello se impulsarán programas y campañas de promoción y 

dignificación social del profesorado. 
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán 

considerados autoridad pública y disfrutarán de presunción de veracidad 

«iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en 

defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 

alumnos y alumnas. 

3. El profesorado deberá contar con la colaboración de los padres o representantes 

legales en el cumplimiento de las normas de convivencia y conducta por parte de sus 

hijos o representados. 

Artículo 17. Deberes del profesor en materia de convivencia escolar 

Todo docente, en el ejercicio de su autoridad, es responsable de propiciar un buen 

clima de convivencia que permita el correcto desarrollo de las actividades educativas 

organizadas por el centro y el mantenimiento, dentro del aula, de las normas de 

conducta establecidas para llevar a cabo el proceso educativo. 

Por ello, tendrá el deber de respetar y de hacer que se respeten las normas de 

convivencia del centro y de corregir, en el ámbito de sus competencias, cualquier 

comportamiento que, cometido por el alumnado, atente o contravenga las mismas. 

6.2 Normas de comportamiento en clase y en el desarrollo de las 

actividades lectivas, complementarias y extraescolares y servicios 

complementarios en cuanto a horarios y uso de instalaciones y 

recursos. 

La educación y corrección en el trato son elementos básicos del respeto mutuo. Es 

un deber inexcusable del alumnado el mantenimiento de un comportamiento cívico en 

clase, actos académicos, actividades, pasillos, cafetería etc. Significa que no se debe 

empujar, gritar, correr, aglomerarse en el pasillo impidiendo el paso  y, en caso de 

que el aula esté cerrada, esperar junto a la pared para dejar paso.  

 Está prohibido comer,  masticar chicle y beber (exceptuando el agua) 

dentro de las aulas, talleres, laboratorios. 

 El trabajo en el aula será respetuoso hacia los demás y hacia la tareas, 

manteniendo una actitud de cooperación y aprovechamiento y guardando el 

orden y silencio necesarios para el estudio, actividades, asimilación de la 

explicación y la reflexión. 

 Mantener el móvil en todo momento desconectado en clase, así como cualquier 

equipo reproductor de música y juegos electrónicos. 
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 Sólo se autorizará el uso de dispositivos electrónicos en el aula con el 

permiso del profesor.  

 Asistencia regular a clase. El alumnado deberá asistir con regularidad a 

clase, justificando sus ausencias por medio de un parte médico o nota personal  

de sus padres/tutores. 

 Los alumnos no podrán permanecer en las aulas si no están acompañados por 

un profesor. 

 Puntualidad. La puntualidad será exigencia de todos los componentes de la 

comunidad educativa. Una vez comenzada la clase, el alumno no podrá acceder 

a ella, debiendo permanecer en la biblioteca hasta la próxima clase o hasta que 

toque la sirena para el caso de bloques de más de un periodo. Las clases 

comienzan y terminan con el toque del timbre, no pudiendo ningún alumno 

abandonar las mismas durante éste periodo ni entre clases ya que el uso de los 

aseos queda restringido al periodo del recreo, pues de lo contrario se 

entorpecería el  normal funcionamiento de las clases. Habrá flexibilidad para la 

entrada a 1ª hora y para la salida, a última hora, únicamente por motivos 

laborales, siempre que esté debidamente justificado. También 

circunstancialmente por causas de fuerza mayor, como por  ejemplo cortes de 

carreteras. 

 Para la FCT: Cuando un alumno tenga dos retrasos, podrá ser calificado como 

NO APTO. Estos acuerdos serán comunicados a los alumnos por el tutor. 

  Sólo se podrá salir del Centro en horario lectivo si lo autoriza el profesor 

de guardia o  jefatura de estudios,  por causa que se determine justificada  y 

no sin conocimiento de los padres, o bien, por petición de estos mediante 

solicitud previamente firmada por ellos (en caso de menores). Dado que hay 

un parte de faltas diario, el profesor encargado de atender al alumno en ese 

momento, anotará este hecho de salir, en el apartado de observaciones o 

incidencias para que haya constancia si fuese necesario. 

 Las salidas de emergencias son de uso exclusivo para estas situaciones. 

Aquel que las utilice indebidamente saliendo por ellas de forma habitual, se 

considerará como una conducta contraria a las normas de convivencia y será 

sancionada como tal. 

 Se respetarán las instalaciones y material del centro. Su limpieza, 

cuidado y conservación es responsabilidad de todos.   
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- Respetar el mobiliario y material escolar, advirtiendo al personal 

responsable del centro de cualquier avería detectada en las instalaciones, 

a fin de que pueda repararse lo antes posible. 

- Si se advierte alteración en el mismo, tanto en su limpieza como en su 

integridad, se deberá comunicar al profesor correspondiente para que la 

persona que le ha precedido en su uso responda de dicha anomalía.  

- Depositar los papeles y desechos siempre dentro de las papeleras. 

- Contribuir a la conservación del centro mediante el cuidado y limpieza. 

- Utilizar los aseos de forma higiénica y adecuada. No arrojar objetos tales 

como rollos de papel, compresas fuera de las papeleras y dejar correr el 

agua suficiente, sin por ello malgastarla, cada vez que se haga uso del 

wáter y urinario. 

- El alumno que, de forma individual o colectiva, cause daños materiales 

en las instalaciones, equipamientos o cualquier otro material del centro, 

tendrán la responsabilidad de repararlos o hacerse cargo del coste 

económico de su reparación o restablecimiento. Asimismo, deberá 

restituir los bienes sustraídos o reparar económicamente el valor de 

estos (artículo 9.1 de la Ley 1/2013, de 15 de febrero) 

- Concienciación con el medio ambiente, colaborando en el ahorro 

energético.   

 Identificación del alumno. El alumno deberá estar identificado en cualquier 

dependencia del centro con el DNI o carnet de estudiante en caso de que se lo 

pida un profesor o el personal PAS.  

 No está permitidas las actitudes indecorosas en lo que se refiere a 

indumentaria, morreos, abrazos apasionados…….en el centro y entorno. 

 Indumentaria.  

- No está permitido entrar a clase con el uniforme del trabajo ni salir del 

laboratorio o talleres con las batas de prácticas para evitar posibles 

infecciones. 

- Los alumnos deberán venir a clase vestidos adecuadamente, sin mostrar 

ropa interior.  

- Queda prohibido el uso de gorras o cualquier otra prenda que cubra la 

cabeza parcial o totalmente. Por motivos de higiene, seguridad laboral y 

educativa ya que facilitaría al alumno copiar con métodos de última 

tecnología. Salvo que su uso sea necesario por enfermedad o motivos 
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religiosos. En cualquier caso, durante los exámenes las orejas deberán 

estar descubiertas. 

- Queda prohibido el uso gafas de sol, y cualquier prenda de vestir que 

pueda ocultar total o parcialmente la identidad. 

 Queda prohibido traer al Centro objetos de cualquier clase que puedan causar 

lesiones o accidentes a los componentes de la Comunidad Educativa, así como 

materiales o líquidos inflamables. 

 Se podrá aplicar a propuesta de los docentes la Ley contra el tabaco, 

Ley42/201 de 30 de diciembre (BOE 31 de diciembre) que complementa a la 

Ley 28/2005 de 26 de diciembre (BOE 27 diciembre), o bien se propondrá 

aplicar lo indicado en el apartado d) del art. 4 de la Ley 1/2013, de 15 de 

febrero, de autoridad docente de la Región de Murcia. (Tomar decisiones 

rápidas, proporcionadas y eficaces en el marco de las normas de convivencia 

del centro……). Por lo anterior, se acuerda como una de las medidas de 

corrección la siguiente: Aquella/s persona/s del centro, que estén fumando o 

tirando colillas en las dentro del recinto vendrán obligadas a hacerse cargo 

individualmente o costear la limpieza de la zona en donde se encuentren, para 

dejarla en perfectas condiciones de uso, en un plazo inmediato o inferior a una 

semana. 

6.3 Tipificación de las conductas contrarias a las normas de 

convivencia y las medidas correctoras aplicables en caso de 

incumplimiento 

Se clasifican en leves, graves y muy graves. 

            Faltas Leves. Tipificación y medidas correctoras 

Artículo 29. Tipificación de las faltas leves contra las normas de convivencia 

escolar 

Se consideran faltas leves contra las normas de convivencia en el centro las siguientes 

conductas, cuando por su entidad no llegaran a tener la consideración de faltas graves 

o muy graves:  

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase. 

b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros el ejercicio del 

derecho o el cumplimiento del deber del estudio, el comportamiento disruptivo y los 

actos que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro. 

c) La asistencia reiterada a clase sin el material necesario. 
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d) No esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor. 

e) No trasladar a sus padres o representantes legales la información del centro 

dirigida a ellos. 

f) El uso, sin autorización, de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos en las 

aulas u otras dependencias del centro. 

g) Los actos de indisciplina, desobediencia, incorrección o desconsideración hacia el 

profesor o demás personal del centro, cuando por su entidad no sean considerados 

graves. 

h) La desconsideración, insultos o agresiones entre compañeros, cuando por su 

entidad no sean consideradas graves. 

i) Los daños leves causados en las instalaciones o el material del centro, así como el 

deterioro de las condiciones de limpieza e higiene del mismo. 

j) Los daños leves causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa, así como la apropiación indebida de material escolar de escaso 

valor. 

k) La incitación o estímulo a la comisión de una falta leve contra las normas de 

convivencia del centro. 

l) El incumplimiento de las normas establecidas por el centro en cuanto a 

indumentaria, higiene, alimentación, horarios y uso de instalaciones y recursos, así 

como aquellas otras establecidas en sus normas de convivencia y conducta. 

Artículo 30. Medidas correctoras por la comisión de faltas leves contra las 

normas de convivencia escolar 

1. Las faltas leves contra las normas de convivencia en el centro podrán ser 

corregidas con hasta dos de las siguientes medidas educativas: 

a) Situar temporalmente al alumno en un lugar determinado dentro del aula o enviarlo 

al espacio, que, en su caso, pueda tener habilitado el centro en su plan de 

convivencia. 

b) Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conductas 

correctas. 

c) Amonestación por escrito, con posterior comunicación a los representantes legales, 

en caso de los menores de edad. 

d) Comparecencia inmediata ante la jefatura de estudios o el director del centro. e) 

Retirada del teléfono móvil o del dispositivo electrónico que haya sido utilizado por el 

alumno, de forma no autorizada, que será custodiado en las condiciones establecidas 
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en las normas de funcionamiento del centro hasta que sus padres o representantes 

legales lo recojan en el mismo. 

f) Privación del tiempo de recreo por un periodo máximo de cinco días lectivos. 

Durante ese tiempo el alumno permanecerá debidamente atendido. 

g) Realización en casa de tareas educativas o actividades de carácter académico para 

el alumno. 

h) Realización, dentro de la jornada escolar y durante un máximo de cinco días 

lectivos, de tareas específicas dirigidas a mejorar las condiciones de limpieza e higiene 

del centro como fórmula de reparación del daño causado a las dependencias o 

material del centro, o de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

i) Realización de un curso o taller de habilidades sociales programado por el centro 

para aquellos alumnos que requieran esta medida reeducativa. 

j) Suspensión del derecho a participar en alguna actividad extraescolar o 

complementaria que tenga programada el centro, previo informe del profesor 

encargado de su desarrollo y una vez oído el alumno y sus padres o representantes 

legales, si es menor de edad. 

k) Cambio de grupo por un periodo máximo de cinco días lectivos. 

l) Realización de tareas educativas en el aula de convivencia, o en el lugar 

determinado por el centro en su plan de convivencia, durante un máximo de cinco 

días lectivos. 

m) Realización, fuera del horario lectivo y durante un máximo de cinco días, de una 

tarea o un servicio a la comunidad educativa como fórmula de reparación del daño 

causado. Esta medida deberá comunicarse previamente a los padres o representantes 

legales en el caso del alumnado menor de edad. 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 f) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, las faltas leves contra las normas de convivencia serán corregidas por el 

director que, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de convivencia y conducta del 

centro, podrá delegar en las personas que se indican a continuación: 

a) Los profesores, oído el alumno, y dando cuenta al tutor y a jefatura de estudios, 

para la imposición de las medidas previstas en las letras a), b), c), d), e) y f) del 

número anterior. 

b) El tutor, tras oír al alumno, a la persona que, en su caso, haya presenciado los 

hechos, y dando cuenta a jefatura de estudios, para la imposición de las mismas 

medidas que el profesor, y además, para las previstas en las letras g) y h) del número 

anterior. 
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c) El jefe de estudios, tras oír al alumno y su profesor o tutor, para la imposición de 

las mismas medidas que el profesor y el tutor, y además, para las previstas en las 

letras i), j), k), l) y m) del número anterior. 

Artículo 31. Ejecutividad y comunicación de las medidas correctoras 

1. Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves 

contra las normas de convivencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 124.2 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, serán inmediatamente ejecutivas. 

2. La imposición de las medidas correctoras previstas en el artículo anterior deberá 

ser comunicada por escrito al alumno, y en caso que este sea menor de edad, 

también a sus padres o representantes legales. El traslado a los padres o 

representantes legales de la comunicación se podrá realizar mediante la entrega 

personal al alumno de la misma, que deberá firmar un recibí y devolverla firmada por 

sus padres o representantes legales el día lectivo siguiente al de su entrega. 

Cuando en función de las características o la edad del alumno se considere necesario, 

se podrá contactar, además, con los padres o representantes legales por cualquier 

otro medio con el fin de asegurar la recepción de la comunicación por los mismos. 

                         Faltas Graves. Tipificación y medidas correctoras 

Artículo 32. Tipificación de las faltas graves contra las normas de convivencia 

escolar 

1. Se consideran faltas graves contra las normas de convivencia en el centro las 

siguientes conductas, cuando por su entidad no llegaran a tener la consideración de 

faltas muy graves: 

a) La comisión de una falta leve tras haber sido corregido el alumno durante el curso 

por la comisión de tres faltas leves. 

b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la comisión de faltas 

leves contra las normas de convivencia, salvo que el incumplimiento se deba a causas 

ajenas al propio alumno, o, en su caso, la negativa a cumplir los acuerdos alcanzados 

en el proceso de mediación escolar o en los contratos de convivencia.  

c) La grabación o difusión, sin autorización, a través de teléfonos móviles o de 

cualquier otro medio, soporte o dispositivo electrónico o telemático, de imágenes o 

comentarios que guarden relación con la vida escolar. 

d) Los actos graves de indisciplina, incorrección o desconsideración, injuria u ofensa 

contra el personal del centro o encargado de las actividades extraescolares o servicios 

complementarios. 
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e) Las amenazas, insultos o actos violentos entre compañeros que no causen un daño 

grave 

f) Los actos de falta de respeto, amenazas, insultos, coacciones o agresión cometidos 

contra el profesorado, cuando por su entidad y circunstancias no sean considerados 

como muy graves, así como aquellos que pudieran causar grave perjuicio a la 

integridad, dignidad o a la salud personal de cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

g) Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de evaluación, consultando o plagiando 

los trabajos o ejercicios de otros alumnos, u obteniendo, en el caso de los exámenes y 

pruebas de evaluación, información de libros de texto, apuntes o dispositivos 

electrónicos o telemáticos 

h) La suplantación de personalidad en actos de la vida académica y la falsificación o 

sustracción de pruebas de evaluación, documentos académicos, boletines de 

calificaciones o cualquier otro documento de notificación a los padres o representantes 

legales, en el caso de alumnos menores de edad. 

i) El acceso indebido o sin autorización a ficheros, documentación y dependencias del 

centro. 

j) Los daños graves causados en los documentos, locales o materiales del centro, 

transporte escolar, instalaciones donde se desarrollen actividades complementarias o 

extraescolares, o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa, así 

como la sustracción de los mismos. 

k) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros 

de la comunidad educativa, así como la introducción en el centro de objetos 

peligrosos. 

l) El consumo dentro del recinto del centro, en los alrededores o en el desarrollo de 

actividades complementarias o extraescolares de alcohol, drogas y de cualquier tipo 

de sustancias perjudiciales para la salud. 

m) Las conductas tipificadas como leves contra las normas de convivencia del centro, 

recogidas en el artículo 29, si concurren circunstancias de colectividad o publicidad 

intencionada por cualquier medio. 

n) La incitación o el estímulo a la comisión de una falta grave contra las normas de 

convivencia. 

2. En el supuesto previsto en la letra c) y g) del apartado anterior se procederá a la 

retirada del teléfono móvil, o dispositivo electrónico o similar que haya sido utilizado 
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por el alumno para grabar, difundir las imágenes o copiar, que le será devuelto según 

el procedimiento establecido en el plan de convivencia del centro. 

3. En el supuesto de lo previsto en la letra g) del apartado 1 de este artículo el 

alumno que copie o plagie podrá ser corregido con alguna de las medidas previstas 

para las faltas leves o graves previstas en este decreto, sin perjuicio de las 

consecuencias académicas que, conforme a la normativa correspondiente en materia 

de evaluación, puedan derivarse de la anulación, total o parcial, del trabajo, examen o 

prueba de evaluación en que haya sido sorprendido copiando. 

Artículo 33. Medidas correctoras por la comisión de faltas graves contra las 

normas de convivencia escolar 

1. Las faltas graves contra las normas de convivencia en el centro podrán ser 

corregidas, con alguna de las medidas previstas para las faltas leves, o con una de las 

siguientes medidas educativas: 

a) Cambio de grupo por un periodo máximo de quince días lectivos. 

b) Realización de tareas educativas en el aula de convivencia del centro, o en su 

defecto en el lugar que se determine, durante un máximo de quince días lectivos. 

c) Realización, fuera del horario lectivo y durante un máximo de quince días, de una 

tarea o un servicio a la comunidad educativa como fórmula de reparación del daño 

causado. Esta medida deberá comunicarse previamente a los padres o representantes 

legales en el caso del alumnado menor de edad. 

d) Suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 

complementarias que tenga programada el centro en los tres meses siguientes a la 

comisión de la falta grave contra las normas de convivencia. 

e) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar del centro durante un 

periodo máximo de quince días lectivos, cuando la conducta contraria haya sido 

cometida en el transporte escolar, siempre que en función de la edad o de la 

existencia de transporte público alternativo el alumno no se viera imposibilitado de 

acudir al centro. 

f) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo máximo 

de quince días lectivos. Durante la impartición de estas clases el alumno deberá 

permanecer en el centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden, 

por parte del profesorado responsable del área, materia o módulo afectado, para 

evitar la interrupción en el proceso formativo. El jefe de estudios organizará la 

atención al alumno al que le haya sido impuesta esta medida correctora, según lo 

dispuesto en las normas de funcionamiento. 
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g) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido 

entre uno y quince días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno 

deberá realizar los trabajos académicos que determine el equipo docente de su grupo 

de referencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo. Las normas de 

convivencia y conducta del centro determinarán los mecanismos que posibiliten un 

adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando el horario de visitas al centro 

del alumno y garantizando siempre el derecho del alumno a realizar las pruebas de 

evaluación o exámenes que se lleven a cabo durante los días que dure la suspensión. 

2. El director impondrá las medidas correctoras previstas en el apartado anterior, 

amparado en la competencia que le atribuye el artículo 132.f) de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, pudiendo delegar en el jefe de estudios la imposición de las 

medidas correctoras previstas en las letras a), b), c) y d) del mismo. 

3. Para la aplicación de las medidas correctoras por faltas graves contra las normas de 

convivencia se seguirá el procedimiento establecido en el capítulo IV del título III del 

RD nº 16/2016, del 9 de marzo. 

                       Faltas muy graves. Tipificación y medidas correctoras 

Artículo 34. Tipificación de las faltas muy graves contra las normas de 

convivencia escolar 

Se consideran faltas muy graves contra las normas de convivencia en el centro las 

siguientes conductas: 

a) La comisión de una falta grave tras haber sido corregido el alumno durante el curso 

por la comisión de dos faltas graves. 

b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la comisión de faltas 

graves contra las normas de convivencia, salvo que el incumplimiento se deba a 

causas ajenas al propio alumno. 

c) Las amenazas, insultos y agresiones o actos violentos entre compañeros que 

causen un daño grave, así como los actos que atenten gravemente contra la 

integridad, intimidad o dignidad de los compañeros o demás miembros de la 

comunidad educativa.  

d) Los actos graves de agresión, insultos, amenazas o actitudes desafiantes cometidos 

hacia los profesores y demás personal del centro, así como el acoso físico o moral, 

realizado por cualquier vía o medio, contra los miembros de la comunidad educativa. 

e) Las vejaciones, humillaciones, discriminaciones u ofensas muy graves contra 

cualquier miembro de la comunidad educativa, que tengan como origen o 

consecuencia una discriminación o acoso basado en el sexo, orientación o identidad 
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sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se 

realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, 

sociales o educativas 

f) La grabación, publicidad o difusión, a través de teléfono móvil o de cualquier otro 

medio, soporte o dispositivo electrónico o telemático, de agresiones, actos que tengan 

un componente sexual, humillaciones o actos violentos, que guarden relación con la 

vida escolar o que atenten contra la intimidad, el honor, la integridad o dignidad de 

algún miembro de la comunidad educativa. 

g) Los daños muy graves causados en los documentos, locales o materiales del 

centro, transporte escolar, instalaciones donde se desarrollen actividades 

complementarias o extraescolares, o en los bienes de otros miembros de la 

comunidad educativa. 

h) La venta en el centro de sustancias perjudiciales para la salud, o la incitación de su 

consumo a otros alumnos, así como la incitación al uso de objetos peligrosos para la 

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

i) La posesión o venta de sustancias estupefacientes. 

Artículo 35. Medidas correctoras por la comisión de faltas muy graves contra 

las normas de convivencia escolar 

1. Las faltas muy graves contra las normas de convivencia y conducta en el centro 

podrán ser corregidas, con alguna de las medidas previstas para las faltas leves y 

graves, o con una de las siguientes medidas correctoras: 

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido 

entre dieciséis y treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le 

imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo. Las normas de 

convivencia y conducta del centro determinarán los mecanismos que posibiliten un 

adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando el horario de visitas al centro 

del alumno y garantizando siempre el derecho del alumno a realizar las pruebas de 

evaluación o exámenes que se lleven a cabo durante los días que dure la suspensión. 

b) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar del centro durante 

todo el curso académico, cuando la conducta contraria haya sido cometida en el 

transporte escolar, siempre que en función de la edad o de la existencia de transporte 

público alternativo el alumno no se viera imposibilitado de acudir al centro. 

c) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o 

complementarias durante todo el curso académico. 
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d) Cambio de centro, cuando se trate de un alumno de enseñanza obligatoria. 

e) Expulsión del centro. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.2, tercer párrafo de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la conducta tipificada en el artículo 34, letra e) 

llevará asociada, como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del 

centro. 

3. La medida correctora de expulsión o cambio de centro, se acordará con carácter 

excepcional, una vez agotadas todas las medidas adoptadas para el alumno en 

aplicación del plan de convivencia del centro, o cuando concurran circunstancias que 

la hagan necesaria. El director del centro deberá exponer las razones que, a su juicio, 

justifican o exigen que el alumno sea trasladado o expulsado del mismo y motivar, en 

su resolución, la necesidad de la medida. 

4. Cuando se imponga la medida de expulsión o cambio de centro a un alumno de 

enseñanza obligatoria, la comisión de escolarización correspondiente procurará al 

mismo un puesto escolar en otro centro docente. En el supuesto de que un alumno 

haya sido corregido con la medida de cambio o expulsión del centro, no se volverá a 

escolarizar en el mismo centro o centros en los que se le aplicó esta medida en el 

plazo de los doce meses siguientes a su aplicación. 

5. Cuando el alumno cambie voluntariamente de centro antes del cumplimiento de la 

medida correctora que le haya sido impuesta, deberá terminar de cumplir la misma en 

el nuevo centro, salvo que la medida correctora impuesta fuera el cambio de centro. A 

tal fin se acompañará, con los documentos básicos de evaluación, un informe con las 

medidas educativas que estén pendientes de cumplir, salvaguardando los datos del 

alumno que exijan confidencialidad o sean objeto de privacidad o protección. 

Procedimiento por faltas graves y muy graves 

Artículo 36. Procedimiento por hechos constatados por un profesor 

1. Para la imposición de las medidas correctoras por faltas graves y muy graves 

contra las normas de convivencia, cuando el profesor que haya estado presente 

durante su comisión constate en su informe la autoría y veracidad de los hechos, el 

director, o el jefe de estudios cuando tenga delegada esta competencia, impondrá la 

medida correctora correspondiente con arreglo al procedimiento establecido en el 

presente artículo. 

2. El profesor que haya estado presente durante la comisión de conductas contrarias a 

las normas de convivencia, en el plazo de los dos días lectivos siguientes entregará en 

la jefatura de estudios un informe en el que describirá detalladamente los hechos, las 
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personas que hayan intervenido en su realización, el lugar y las circunstancias en que 

se han producido, así como los testigos, que en su caso, los hayan presenciado.  

3. El director designará como instructor a un profesor, preferentemente un jefe de 

estudios, y lo comunicará al alumno y a sus padres o representantes legales, cuando 

sea menor de edad, a efectos de lo dispuesto en el artículo 46. 

4. El instructor designado, a la vista del informe del profesor, elaborado conforme a lo 

dispuesto en el apartado 2, y en caso de estimarse necesario, de las nuevas pruebas 

practicadas, redactará la propuesta de resolución, que se comunicará al alumno, y si 

es menor de edad también a sus padres o representantes legales, conteniendo los 

hechos que se le imputan, la tipificación de los mismos con arreglo a lo establecido en 

este decreto, las circunstancias paliativas o acentuadas, si las hubiere y las medidas 

correctoras que se podrían imponer, concediéndoles un plazo de dos días lectivos para 

formular alegaciones y proponer aquellos medios de prueba que en el ejercicio de su 

derecho de defensa considere oportuno para tratar de desvirtuar la presunción de 

veracidad de los hechos que impugna. Dichas alegaciones podrán formularse por 

escrito o mediante comparecencia personal en el centro, de la que se levantará acta, 

en su caso. 

Cuando el alumno autor de los hechos reconozca su responsabilidad se hará constar y 

firmará su conformidad, debiendo realizarse, dicho reconocimiento para que tenga 

valor probatorio, en presencia de sus padres o representantes legales, cuando sea 

menor de edad 5. El director, o el jefe de estudios cuando tenga delegada la 

competencia para imponer las medidas previstas en las letras a), b), c) y d) del 

artículo 33, a la vista del informe del profesor y de las alegaciones presentadas, en su 

caso, por el alumno o sus padres o representantes legales, tomará la decisión, 

detallando en su resolución los hechos probados, la calificación de los mismos, las 

circunstancias paliativas o acentuadas, si las hubiere, y la medida correctora que 

proceda aplicar. 

Artículo 37. Procedimiento por faltas graves y muy graves ante hechos no 

constatados por un profesor 

1. Cuando los hechos no se puedan constatar con el informe de un profesor que haya 

estado presente durante su comisión, para la imposición de las medidas correctoras 

por faltas graves o muy graves contra las normas de convivencia el director ordenará 

la incoación de un expediente y designará un instructor, que en el caso de faltas 

graves será preferentemente el tutor. La incoación del expediente y la designación del 
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instructor se comunicarán al alumno, y a sus padres o representantes legales cuando 

sea menor de edad, a efectos de lo dispuesto en el artículo 46. 

2. El tutor, o el profesor designado, iniciará las actuaciones conducentes al 

esclarecimiento de los hechos mediante la declaración de testigos y la práctica de 

cuantas diligencias se estimen oportunas. Cuando el alumno autor de los hechos 

reconozca su responsabilidad se hará constar y firmará su conformidad, debiendo 

realizarse, dicho reconocimiento para que tenga valor probatorio, en presencia de sus 

padres o representantes legales, cuando sea menor de edad. 

3. Concluida la instrucción del expediente, cuyo plazo, en función de las pruebas 

practicadas no podrá exceder de diez días lectivos, el instructor formulará la 

propuesta de resolución, que deberá contener una descripción detallada de los hechos 

o conductas probadas que se imputan al alumno; la tipificación de los  mismos con 

arreglo a lo establecido en este decreto; las circunstancias paliativas o acentuadas, si 

las hubiere, y la medida correctora que se propone. 

4. Cuando se trate de faltas graves o muy graves el instructor concederá el trámite de 

audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o representantes legales, 

para comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de diez días lectivos de que 

dispone para alegar y proponer aquellos medios de prueba que considere oportuno. 

Dichas alegaciones y pruebas propuestas se podrán formular por escrito o mediante 

comparecencia personal en el centro, de la que se levantará acta, en su caso. 

5. La conformidad y renuncia a dichos plazos, deberá formalizarse por escrito. 

6. Transcurrido el plazo de alegaciones el instructor elevará al director el expediente 

completo, incluyendo la propuesta de resolución y todas las alegaciones que se 

hubieran formulado. El director, o el jefe de estudios cuando tenga delegada la 

competencia para imponer las medidas previstas para las faltas graves en las letras 

a), b), c) y d) del artículo 33 adoptará la resolución y notificará la misma de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 42. 

7. La resolución contendrá los hechos o conductas probados que se imputan al 

alumno; la calificación de los mismos con arreglo a lo establecido en este decreto; las 

circunstancias paliativas o acentuadas, si las hubiere; los fundamentos jurídicos en 

que se base la medida correctora impuesta; el contenido de la misma, y su fecha de 

efectos. 

Artículo 38. Resolución 

La resolución deberá estar suficientemente motivada y deberá tener en cuenta, en su 

caso, las alegaciones presentadas. En la misma se decidirá la imposición de las 
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medidas correctoras que procedan o se podrá declarar la no existencia de 

responsabilidad, cuando se estimen las alegaciones presentadas. 

El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de treinta días lectivos desde 

la fecha de inicio del mismo. 

Artículo 39. Medidas provisionales 

Como medida provisional, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su 

instrucción, el director podrá decidir la suspensión del derecho de asistencia al centro, 

o a determinadas clases o actividades, así como cualquier otra medida de las 

previstas en este decreto, con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que 

pudiera recaer, cuando sea necesario aplicar esta medida en atención a las 

circunstancias que concurran. En todo caso el período de aplicación de la misma no 

podrá exceder del tiempo que previsiblemente pudiera llegar a imponerse por la 

conducta a la finalización del procedimiento, siendo computable, a efectos del 

cumplimiento de la medida correctora, el periodo que haya permanecido el alumno 

sujeto a la medida provisional. Las medidas provisionales se adoptarán, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

mediante acuerdo motivado y serán comunicadas al alumno y, si es menor de edad, a 

sus padres o representantes legales. 

6.4. Actuaciones para la resolución pacífica de conflictos, con especial 

atención a las actuaciones de prevención de la violencia de género, 

igualdad y no discriminación. 

Cualquier conflicto que tenga lugar en el centro,  quedará reflejado en el 

documento correspondiente según su gravedad. Los pasos del programa de 

actuación serán progresivos y su aplicación dependerá de la gravedad del 

incidente. 

1º Resuelvo el conflicto (verbal) 

2º Resuelvo el conflicto (escrito) 

3º Aplicación de las medidas correctoras 

4º Ver la gradación de las sanción, si se aprecia  circunstancias 

paliativas o acentuar 

5º Proceso de mediación  

6º Comunicación de las medidas impuestas y  ejecutividad 

 



CENTRO INTEGRADO 

DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE LORCA 

 

AN-PA04-NC 
Rev: 04 Fecha 02/02/2018 Pág. 18 de 23 

1º Resuelvo el conflicto (verbal):  

1) Escuchar a todas las partes y  hacer todas las preguntas necesarias para 

deshacer las contradicciones que hayan surgido en el relato contado por cada 

una de las partes.  

2) Advertencia y requerimiento de rectificación: pedirles a los  alumnos  que 

reflexionen sobre lo que ha pasado, sus consecuencias,  y que piensen qué 

pueden hacer la próxima vez para no llegar a esta situación. 

2º Resuelvo el conflicto (escrito). 

1) El tutor/profesor  tipificará en el parte de incidencia el tipo de falta. leve, grave 

o muy grave (según los artículos 29,32 y 34). Esta decisión estará en función 

de la gravedad de lo ocurrido, de la peculiaridad y de la situación. 

2) El profesor podrá consultar al  director o jefatura de estudios  para la 

tipificación del conflicto. 

3º Aplicación de las medidas correctoras 

1) Según la tipificación, así será las medidas correctoras:  

- Las  faltas leves serán corregidas  por el director de inmediato con dos de 

las medidas educativas del artículo 30. Podrá ser precedida de 

advertencia y requerimiento de rectificación, así como de una reflexión 

sobre la conducta inadecuada y sus consecuencias. El director podrá 

delegar en los profesores (para la imposición de las medidas a) b) c) d) 

e) y f); en el tutor  (para la imposición de las medidas g)  y h) o en el 

jefe de estudios (para la imposición de las medidas i)  j), k), l) y m) ) . 

Todo esto será tras oír al  alumno  y dando cuenta al profesor, tutor y 

jefatura de estudios. Con el documento……… 

- Las faltas graves serán corregidas  por el director con una de las medidas 

educativas del artículo 33 ó 30. El director podrá delegar en el jefe de 

estudios para la imposición de las medidas correctoras a)  b)  c) y d) .Se 

hará según procedimiento descrito  en el artículo 36, 37 notificando por 

escrito  la resolución al alumno o padres (menor de edad)  en un plazo 

máximo a treinta días lectivos desde la fecha de inicio con el 

documento…………..  

- Las faltas muy graves serán corregidas por el director con una de las 

medidas educativas del artículo 35ó 33ó 30 notificando por escrito la 

resolución al alumno  o padres (menor de edad) en un plazo máximo a 

treinta días con el documento…………..  
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2)  En caso de necesidad de demorar la imposición de medidas correctoras de 

faltas graves y muy graves, el director podrá imponer una medida provisional 

de sanción que será computable a efectos del cumplimiento de la medida 

correctora. 

4º Ver la gradación de las sanción, si se aprecia  circunstancias paliativas o 

acentuadas 

 A efectos de la gradación de las medidas correctoras se tendrán en cuenta las 

circunstancias paliativas o acentuadas: 

Artículo 41. Circunstancias paliativas y acentuadas 

1. Se consideran circunstancias paliativas las siguientes:  

a) El reconocimiento y arrepentimiento espontáneo de la conducta cometida, así como 

la petición pública o privada de disculpas en los casos de injurias, ofensas o alteración 

del desarrollo de las actividades del centro, si se hubiera efectuado. 

b) La ausencia de intencionalidad en el daño causado o en la perturbación de las 

actividades del centro. 

c) La reparación voluntaria e inmediata de los daños producidos, ya sean físicos o 

morales, o el ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

d) El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno. 

e) El compromiso voluntario adquirido por el alumno, de forma escrita, en el proceso 

de acuerdo, conciliación o de mediación realizado ante una situación conflictiva entre 

iguales. Si no fuera posible llevar a cabo este compromiso deberá dejarse constancia 

de la causa o motivo de dicha imposibilidad, ya sea por causas ajenas al alumno 

infractor o por negativa expresa del alumno perjudicado, a los efectos de su 

consideración como circunstancia paliativa de responsabilidad conforme a lo dispuesto 

en la letra c) del artículo 27.5. f) Otras circunstancias de carácter personal del alumno 

que puedan incidir o motivar su comportamiento contra las normas de convivencia del 

centro y, en particular, si se trata de un alumno con necesidades educativas 

especiales. 

2. Se consideran circunstancias acentuadas las siguientes: 

a) La premeditación. 

b) La reiteración en un mismo curso escolar de más de una conducta contraria a las 

normas de convivencia, siempre que el alumno hubiera sido corregido mediante 

resolución firme por otra conducta de igual o mayor gravedad, o por dos de gravedad 

inferior. Esta circunstancia no podrá apreciarse cuando sea precisamente la reiteración 
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de faltas leves o graves lo que se tipifica como conducta contraria a las normas de 

convivencia en la letra a) de los artículos 32 y 34. 

c) El abuso de poder, de fuerza o de confianza. Cuando la agresión, injuria u ofensa se 

realice contra quien se halle en situación de inferior edad, discapacidad, reciente 

incorporación al centro o situación de indefensión. Esta circunstancia no podrá 

apreciarse cuando se corrijan las infracciones tipificadas como muy graves en la letra 

e) del artículo 34. 

d) Actuar con alevosía o ensañamiento. 

e) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras o desafiantes, de menosprecio 

continuado o de acoso dentro o fuera del centro. Esta circunstancia no podrá 

apreciarse cuando se corrijan las infracciones tipificadas como muy graves en las 

letras c) y d) del artículo 34.  

f) La naturaleza y especial entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera 

de los miembros de la comunidad educativa. 

g) Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de cualquier 

miembro de la comunidad educativa 

3. En el caso de que concurran circunstancias paliativas y acentuadas ambas podrán 

compensarse a la hora de decidir las medidas que se vayan a adoptar. 

5º Proceso de mediación en el marco de la resolución de conflictos. Es un 

modo formal y elaborado de negociación que sirve en determinados casos para 

transformar positivamente un conflicto entre dos partes.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.f) de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, el director del centro favorecerá la convivencia en el centro y garantizará 

la mediación en la resolución de conflictos. La mediación escolar se utilizará como 

estrategia educativa para solucionar los conflictos entre las personas que integran la 

comunidad escolar, ya sea de forma exclusiva o complementaria con otras medidas 

que puedan adoptarse en cumplimiento de la legislación vigente. El director decidirá 

en qué casos resulta conveniente el uso de los procesos de mediación. 

2. La puesta en práctica del proceso de mediación no supondrá la paralización ni la 

cancelación del procedimiento correctivo iniciado, salvo que así lo determine el 

director del centro, dejando constancia de tal circunstancia por escrito. 

3. Las actuaciones de mediación escolar podrán llevarse a cabo con carácter 

anticipado o con posterioridad a la aplicación de la medida preventiva o correctora que 

se hubiera acordado por el órgano competente para resolver. La persona mediadora 
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comunicará por escrito al director del centro el resultado de la mediación, indicando 

cuando haya finalizado con acuerdo de las partes, si éste se hubiera cumplido. 

4. Una vez finalizado el proceso de mediación se tendrán en cuenta las 

siguientes acciones: 

a) Si finalizase con acuerdo entre las partes y existiera un procedimiento correctivo 

aún no concluido por la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia, 

el director del centro, una vez comprobado que se está cumpliendo o que ya se ha 

cumplido el acuerdo de mediación, podrá proponer la suspensión, la continuidad o el 

archivo del procedimiento, dejando constancia para la prescripción de las medidas 

correctoras que hayan podido imponerse. 

b) Si la mediación finalizase sin acuerdo de las partes, o los acuerdos alcanzados 

fueran incumplidos, se comunicará por escrito al director del centro, que podrá decidir 

iniciar o continuar un procedimiento correctivo de conformidad con lo establecido en el 

título tercero. 

c) Cuando no haya sido posible llegar a un acuerdo por causas ajenas al alumno 

infractor esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta como circunstancia paliativa 

de la responsabilidad del alumno, conforme a lo dispuesto en la letra e) del artículo 

41.2. 

El mediador (tutor o profesor asignado por el director)  regula el proceso de 

comunicación de las partes, no se posiciona, ni da soluciones, es neutral, de modo 

que el poder de resolución lo tienen los protagonistas. Aun en el caso de que no se 

llegara a un acuerdo, la simple narración del conflicto, favorecida por el mediador, 

suele mejorar la relación entre las partes, pasando del divorcio más radical a poder 

compartir un espacio sin violencia. 

 

6º Comunicación de las medidas impuestas y  ejecutividad  

La comunicación de las medidas impuestas por  faltas leves se harán por escrito al 

alumno personalmente en el documento……………… que deberá firmar un recibí y 

ejecutarlas de inmediato. 

La comunicación de las medidas impuestas por las faltas graves y muy graves  se 

harán por escrito  al alumno personalmente o padres (menor de edad)  en un plazo 

máximo a treinta días lectivos desde la fecha de inicio con el documento………….. . , 

que en caso de alumnos mayores de edad firmará un recibí y no se ejecutarán hasta 

que transcurra el plazo de dos días lectivos para reclamar, o se resuelva 

expresamente, en su caso, la misma por el director. 
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1.  En caso de alumnos menores de edad, el alumno deberá firmar un recibí y 

devolverla firmada por sus padres o representantes legales el día lectivo siguiente. 

Con el fin de asegurar la recepción por los padres o representantes legales, se podrá 

contactar, además, por cualquier otro medio de comunicación inmediato y será 

ejecutadas en el plazo establecido. 

 En cumplimiento del mandato de implantación de medios electrónicos en la 

Administración regional contenido en el artículo 23 Ley 2/2014, de 21 de marzo, de 

Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios 

Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las comunicaciones 

relacionadas con los procedimientos establecidos en este decreto se podrán realizar, 

además, por cualquier medio de comunicación inmediata que permita tener constancia 

de haberse realizado y de su fecha, incluyendo los mensajes de texto o correos 

electrónicos enviados a través de las plataformas o aplicaciones informáticas que la 

administración educativa tenga establecidas o mediante el uso de aquellos canales, 

medios o sistemas de comunicación que, en función del desarrollo tecnológico del 

momento, se consideren más adecuados. 

Todo ello conforme a lo establecido en el Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. A los efectos de posibilitar lo dispuesto en el número anterior, los centros 

educativos recabarán, en el momento de formalizar la matrícula o en otro posterior, 

de los alumnos, o sus padres o representantes legales cuando sean menores de edad, 

los datos que permitan su ejecución y la conformidad con este medio de notificación. 

3. En el procedimiento de aplicación de medidas correctoras, la no presentación de 

alegaciones o la incomparecencia sin causa justificada del padre o representante legal, 

si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones o 

notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción de la 

medida correctora que proceda, dejando constancia en el expediente de esta 

circunstancia. 

Artículo 44. Ejecutividad de las medidas correctoras 

 Las medidas correctoras de cambio o expulsión del centro no podrán ser ejecutadas o 

cumplidas hasta que transcurra el plazo de un mes para interponer el recurso de 

alzada o reclamación previsto en el artículo 40.3 o se resuelva expresamente, en su 

caso, el recurso de alzada o la reclamación, salvo que, conforme a lo establecido en el 

apartado quinto del mismo, el alumno, o si es menor de edad, sus padres o 
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representantes legales, hayan mostrado su conformidad con la resolución del director 

y renunciado por escrito a interponer el recurso de alzada. 

Artículo 43. Plazos de prescripción 

1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de un mes, las graves en el de tres meses y 

las muy graves en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que los 

hechos se hubieran producido. 

2. Las medidas correctoras impuestas por faltas leves contra las normas de 

convivencia prescribirán en el plazo de un mes, y en todo caso, a la finalización del 

curso escolar; las medidas impuestas por faltas graves, en el plazo de seis meses, y 

las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses. 

Las medidas correctoras impuestas por faltas graves y muy graves, siempre que con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior no hayan prescrito, se podrán cumplir 

en el curso escolar siguiente a aquel en que se hayan impuesto o en otro centro 

educativo, cuando se haya cambiado de centro. 

3. Los plazos se contarán a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado 

al interesado, excluyéndose los períodos de vacaciones escolares del cómputo de los 

plazos  

4. Los anteriores plazos de prescripción de las faltas y de las medidas correctoras se 

interrumpirán cuando se haya acordado la suspensión del procedimiento o la 

aplicación efectiva de las medidas correctoras ya impuestas, como consecuencia de la 

apertura del proceso de mediación descrito en el artículo 27 o se haya suscrito un 

acuerdo o contrato de convivencia establecido en el artículo 25.  

 


